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Revisado el expediente, el Despacho señala una falencia, por lo que se INADMITE e la
anterior demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, se subsane lo
siguiente: 

Adecuar la demanda y las pretensiones identificando el titulo valor allegado como base
de la acción y atendiendo su literalidad, debido a que en el escrito y las pretensiones no indico
el número del pagare objeto de cobro.

Notifíquese y Cúmplase,

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
JUEZ
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